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RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se modifican los Pliegos Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares vigentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 5/2006, de
10 de abril, de Regulación de los conflictos de intereses de
los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Admi-
nistración General del Estado, se añade un nuevo apartado
al artículo 20, letra «l» del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, relativo a las cir-
cunstancias que incapacitan para contratar con la Adminis-
tración por lo que se modifica el Anexo de la Declaración
Responsable, que transcribe dicho artículo y que acompaña
a todos los Pliegos Tipo de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares del Servicio Andaluz de Salud vigentes a la fecha.

Asimismo, se ha estimado conveniente añadir otro Anexo,
en los Pliegos Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
que proceda, modelo del certificado a aportar por las empresas
en el Sobre núm. 1 de «Documentación personal», de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 3/2005,
de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la
Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración
de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros
Cargos Públicos.

Por otro lado, ante la existencia del Pliego Tipo de Cláu-
sulas Administrativas Particulares de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, para la contratación del suministro de Bie-
nes Homologados mediante procedimiento negociado sin
publicidad, se deja sin efecto el Pliego Tipo aprobado por
Resolución de esta Dirección Gerencia de 15 de octubre de
2003 para el mismo objeto.

En virtud de lo expuesto, previo informe favorable de la
Asesoría Jurídica y en uso de las atribuciones conferidas por
el Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Modificar el Anexo de la Declaración Respon-
sable, que acompaña a todos los Pliegos Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares vigentes a la fecha, añadiendo
otro apartado, letra «l» al artículo 20 transcrito del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
de conformidad con la Ley 5/2006, de 10 de abril, de Altos
Cargos, que queda como sigue:

«l) Haber contratado a personas respecto de las que se
haya publicado en el Boletín Oficial del Estado el incumpli-
miento a que se refiere el artículo 18.6 de la Ley 5/2006,
de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del
Gobierno y de los altos cargos de la Administración General
del Estado, por haber pasado a prestar servicios en empresas
o sociedades privadas directamente relacionadas con las com-
petencias del cargo desempeñado durante dos años siguientes
a la fecha del cese en el mismo. La prohibición de contratar
se mantendrá durante el tiempo que permanezca dentro de
la organización de la empresa la persona contratada con el
límite máximo de dos años a contar desde el cese como alto
cargo.»

Segundo. Se añade un Anexo en los Pliegos Tipo de Cláu-
sulas Administrativas Particulares que proceda, a efectos del
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 3/2005,
de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la
Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración
de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros
Cargos Públicos, del siguiente tenor literal:

«ANEXO (..)

D. , como representante
de la empresa

CERTIFICA:

Que no forma parte de los órganos de gobierno o admi-
nistración, ningún alto cargo incluido en el ámbito de aplicación
del artículo 2 de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de incom-
patibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta
de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Inte-
reses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos.

Y para que así conste firmo la presente manifestación
en , a de de

Fdo.:»

Tercero. Dejar sin efectos el Pliego Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares para la contratación del suministro
de Bienes Homologados mediante procedimiento negociado
sin publicidad, aprobado por Resolución de esta Dirección
Gerencia de 15 de octubre de 2003, publicado en el BOJA
núm. 219, de 13 de noviembre de 2003.

Cuarto. La presente Resolución surtirá efectos desde la
fecha de su firma.

Sevilla, 2 de mayo de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla, en el recurso procedimiento abreviado
núm. 806/04 interpuesto por Sindicato Médico Anda-
luz-Federación, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 4 de mayo de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que
se aporte el expediente administrativo correspondiente al recur-
so P.A. núm. 806/04, interpuesto por Sindicato Médico An-
daluz-Federación, contra la Resolución de 3 de junio de 2004,
de la Dirección del Distrito Sanitario de Jaén, por la que se
convoca proceso de selección para cubrir una plaza temporal
de Médico especialista en Medicina del Trabajo, para la Unidad
de Prevención de Riesgos Laborales, contra la Resolución de
22 de septiembre de 2004 de la Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional, por la que se desestima el recurso
de reposición interpuesto por el Sindicato Médico Andaluz-
Federación contra la anterior, y cuestión de ilegalidad en rela-
ción con la disposición adicional tercera de la Orden de
11.3.04, por la que se crean las Unidades de Prevención
en los Centros Asistenciales del SAS.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que la integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 4 de mayo de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo:
Rafael Burgos Rodríguez.»



BOJA núm. 93Página núm. 52 Sevilla, 18 de mayo 2006

Por dicho Organo Judicial se señala para la celebración
de la vista el día 31 de mayo de 2006, a las 10,40 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 806/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada en el recurso núm. 618/06, interpuesto por
doña Nuria Delgado Sánchez, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 4 de mayo de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 4 DE MAYO DE 2006, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM.
618/06, INTERPUESTO POR DOÑA NURIA DELGADO SAN-

CHEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
618/06, interpuesto por doña Nuria Delgado Sánchez, contra
la Resolución de 27 de enero de 2006, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
aprueba la resolución definitiva del primer procedimiento de
provisión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Técnicos
de Salud, Médicos de Familia en DCCU y Médicos de Familia
en SCCU, se anuncia la publicación de los listados definitivos
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud, y se inicia el segundo procedimiento de provisión.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 4 de mayo de 2006,
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 618/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 495/06 interpuesto por
doña María Paz Fernández Ramírez, y se emplaza a
terceros interesados.

En fecha 4 de mayo de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 4 DE MAYO DE 2006 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
495/06 INTERPUESTO POR DOÑA MARIA PAZ FERNANDEZ

RAMIREZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
495/06 interpuesto por doña María Paz Fernández Ramírez
contra la Resolución de 29 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS,
por la que se resuelve definitivamente el proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas de Administrativos y
Auxiliares Administrativos y contra la Resolución de 23 de
enero de 2006, de la misma Dirección General, desestimatoria
del recurso potestativo de reposición interpuesto contra la
anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que la integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 4 de mayo de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 495/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para


